
CUERPO DE BOMBEROS DE CATAMAYO 
                                         Fundado el 09 de mayo de 1997 
                                                 Acuerdo Ministerial 0524 
                                     E-mail: bomberos_catamayo@hotmail.com 

 

Dirección:   Calle Eugenio Espejo y 18 de Agosto 
Teléfono:     072-676-020 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Adquisición de baliza para la nueva camioneta, mangueras e 
implementos de seguridad forestal para el personal. 

 ANTECEDENTES:  

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE:  

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON CATAMAYO  

Ruc: 1160062190001  

Dirección: Eugenio Espejo y 18 de Agosto  

Teléfono: 072676-020  

Correo: bomberos_catamayo@hotmail.com  

JUSTIFICACIÓN  

El Cuerpo de Bomberos Catamayo tiene como misión salvar las vidas, proteger 
bienes, sofocar incendios estructurales y forestales, así como realizar la búsqueda y 
rescates, accidentes de tránsito, incidentes de materiales peligrosos y toda 
emergencia que amerité la respuesta inmediata y oportuna del personal bomberil. 

OBJETIVO GENERAL:  

La Institución Bomberil hizo la adquisición de un nuevo vehículo, y por ello es inevitable la 
adquisición de una baliza, asimismo es necesario la compra de nuevas mangueras y de 
implementos forestales para el personal operativo.  

OBJETO DE LA CONTRATACION:  

Baliza para la camioneta, mangueras e implemos forestales para el personal operativo. 

PRODUCTOR O SERVICIOS ESPERADOS: 

CANTIDAD Descripción 
1 BALIZA BOMBERO 
5 MANGUERA DOBLE CHAQUETA 1” 
5 MANGUERA DOBLE CHAQUETA 1 ½  
7 MASCARA FORESTAL 
5 GUANTES FORESTALES 

14 PAÑOLETA 
14 TAPONES PARA OIDOS 
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Forma y condiciones de pago:  

Se pagará el 100% del valor total de la prima incluidos impuestos, tasas y contribuciones de 
ley, menos los descuentos de retenciones establecidos, dentro de los quince (15) días 
calendario, una vez que se haya recibido la factura correctamente emitida.  
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